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ADENDA No. 02

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS
PARA RUEDA DE NEGOCIOS VIRTUAL A GUYANA

Considerando:

1. Que el pasado martes 25 de marzo de 2025 la Cámara de Comercio de Barranquilla (“CCB”) publicó una invitación[footnoteRef:2] para la selección de al menos diez (10) empresas de Barranquilla y el departamento del Atlántico que deseen participar en una rueda de negocios virtual, permitiéndoles establecer relaciones con compradores potenciales y explorar oportunidades comerciales en el mercado de Guyana. [2:  La invitación también es denominada como “Convocatoria” o como “Términos de Referencia”.] 


2. Que, de acuerdo con el cronograma de la invitación, modificado mediante Adenda No. 1, la fecha de cierre de la convocatoria fue el 16 de abril de 2025.

3. Que dado a que se han recibido solicitudes de compañías interesadas en participar en la convocatoria, mediante la presente Adenda se modifica el cronograma para ampliar el plazo de recibo de postulaciones, contenido en el numeral 7 de la invitación, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8 de la misma que señala:

“18 MODIFICACIONES DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
Cualquier modificación a los Términos de Referencia será realizada mediante adenda. La adenda será publicada de conformidad con las formas de publicidad que correspondan al presente proceso. A partir de su publicación se entenderá conocida por los interesados, en virtud del principio de economía y de publicidad, que rige los procedimientos contractuales. Las adendas que se llegaren a generar durante la convocatoria abierta formarán parte integral de los Términos de Referencia.”

Las modificaciones que se hacen al cronograma de la Invitación son las siguientes, las cuales se resaltan en negrilla:
“7. CRONOGRAMA
El siguiente, es el cronograma que debe tener en cuenta al momento de realizar su inscripción:

	CRONOGRAMA

	Apertura de la convocatoria:
	25 de marzo del 2025

	Cierre de la convocatoria:
	29 de abril de 2025

	Fecha de la Rueda de Negocios

	A convenir, una vez se cuente con al menos 10 participantes. 
Mayo: sesiones de consultoría individual
Mayo: Rueda de negocios virtual.




FIN DEL NUMERAL.”



Se expide la presente Adenda a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2025.
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